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Resolución de adjudicación definitiva del puesto de trabajo de vacante convocado para su 

provisión temporal, mediante el sistema de comisión de servicio, entre personal funcionario de 

carrera del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 

 

Teniendo en cuenta los siguientes, 

HECHOS 

Primero: El 21 de diciembre de 2021 fue publicado en el Boletín Oficial de La Rioja la Resolución 

5469/2021 de 17 de diciembre, de la Dirección General de Justicia e Interior, por la que se convoca la 

provisión temporal, mediante el sistema de comisión de servicio, de varios puestos de trabajo entre el 

personal funcionario de carrera del cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 

 

Segundo: Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes e instruido el procedimiento, el día 30 de 

diciembre de 2021 se publicó en el tablón de anuncios virtual del Gobierno de La Rioja la adjudicación 

provisional de los puestos convocados  con el fin de que, en el plazo de tres días hábiles a contar desde 

dicha publicación, pudieran realizarse las alegaciones pertinentes. 

 

Tercero: Finalizado dicho plazo, no se han recibido alegaciones. 

 

Y de conformidad con los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El artículo 527.1 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el artículo 73 del Real Decreto, 

1451/2005, de 7 de diciembre y el artículo 4º de la Orden 2/2014, de 21 de octubre, de la Consejería de 

Presidencia y Justicia del Gobierno de La Rioja, que regula algunos aspectos sobre determinadas formas 

de provisión temporal de funcionarios de los cuerpos al servicio de la administración de Justicia, así como 

la mencionada Resolución de convocatoria del procedimiento de provisión temporal, de 21 de diciembre 

de 2021, esta Dirección General de Justicia e Interior, 

RESUELVE 

 

Primero: Aprobar la adjudicación definitiva en régimen de comisión de servicio a la persona y en el puesto 

que figura en el Anexo I.  

 

Segundo: Su publicación en el tablón de anuncios virtual del Gobierno de La Rioja. 

 

Tercero: Que la fecha de inicio de la comisión de servicio será el día  10 de enero de 2022 

 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante el Consejero de Servicios Sociales y Gobernanza Pública en el plazo de un mes desde el día siguiente 

al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 

52 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Logroño a 5 de enero de 2022.-Jorge Medel Bernardo.- Director General de Justicia e Interior  
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ANEXO I 

 

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. DESTINO ADJUDICADO 

PERAL GOMEZ ANA ISABEL     1**41**2* SALA DE LO SOCIAL DEL T.S.J.  
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